






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































TOMADO DE RAZÓN
Fecha: 15/04/2025

DOROTHY AURORA PEREZ GUTIERREZ

Contralora General de la República

Apéndice N°lO- Del Proceso de Implementación 

1. INTRODUCCIÓN 

A fin de asegurar la operación del Sistema de Transporte Público Metropolitano y su 
funcionamiento integrado, tal como lo exige el principio de continuidad de los servicios, el 
Ministerio requiere establecer de antemano la forma en que se realizará la implementación de los 
Servicios entregados por el Proveedor que suscribe el presente instrumento (Proveedor Entrante) 
y los procesos de coordinación entre éste y el Proveedor Saliente de los Servicios objeto del 
presente Contrato. 

2. DE LAS FASES DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN 

Un Proceso de Implementación es entendido como el procedimiento que media entre el hito de 
notificación, por parte del MTT, del inicio del proceso, y el Inicio de la Operación del servicio con 
objeto de que la prestación de los servicios sea transitada desde Proveedor Saliente al Entrante. 
Durante dicho procedimiento se ejecutarán todas las acciones técnicas, operativas, 
administrativas, comerciales o de cualquier índole que fueren necesarias por parte del Ministerio 
y el Proveedor Entrante con el objeto de lograr que la gestión y operación mantengan la 
continuidad de los servicios de transporte y complementarios del Sistema. A fin de lograr dicho 
objetivo, el Proceso de Implementación se efectuará de forma gradual. 

Para facilitar el Proceso de Implementación de los Servicios, se pondrán a disposición datos 
operativos e históricos asociados a la provisión del servicio tecnológico que se comenzará a 
impartir. Así, se permitirá garantizar el debido proceso de integración y respaldo por parte del 
actual Sistema de Gestión de Flota y de Información a Personas Usuarias y los otros servicios que 
dependen de su funcionamiento para operar. 

El Proceso de Implementación se estructurará en tres fases que han sido denominadas: "Fase I: 
Diseño y Planificación", "Fase 11: Desarrollo, Integraciones y Realización de Pruebas", y "Fase III: 
Implementación". En cada una de estas fases el Proveedor Entrante y el Ministerio tendrán 
funciones, obligaciones y responsabilidades delimitadas, con el objeto de facilitar y dar factibilidad 
al servicio tecnológico contratado. 

Las principales funciones, obligaciones y responsabilidades del Proveedor Entrante en cada una 
de las fases son las siguientes: 

• Fase 1: Diseño y Planificación 

En esta instancia, el Proveedor Entrante deberá solicitar documentación e información del 
servicio tecnológico que se prestará y que a criterio del Ministerio sea esencial para la 
prestación de éste, los que serán un insumo necesario para la elaboración del Plan de 
Implementación. Dicho plan, deberá ser presentado por el Proveedor Entrante y deberá 
detallar la planificación de la implementación de los Servicios. 

• Fase 11: Desarrollo, Integraciones y Realización de Pruebas 
El Proveedor Entrante deberá, a partir de la información entregada por el Ministerio y por 
el Proveedor Saliente, realizar los desarrollos pertinentes y las integraciones necesarias 
para que el Sistema continúe operando de manera óptima. Todos los desarrollos e 
integraciones, y la totalidad de las funcionalidades descritas en el Apéndice Nºl, deberán 
ser evaluados mediante un conjunto de pruebas en las que se despliegue la Solución 
provista por el Proveedor Entrante. 
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• Fase III: Implementación 

Se iniciará el proceso gradual de implementación y despliegue de los Servicios por parte 
del Proveedor Entrante, de acuerdo con el Plan de Implementación aprobado por parte del 
Ministerio. 

A su vez, cada una de las fases está compuesta por diferentes etapas, el detalle de cada una de ellas 
se muestra en la Tabla Nº 1, indicando la descripción de cada una de ellas, y el hito de inicio e hito 
de fin de cada una de ellas. Cabe destacar que las etapas no necesariamente son consecutivas, sino 
que pueden tener una ejecución en paralelo. 

Adicionalmente, existirá un Proceso de Capacitación que, pese a ser parte del Proceso de 
Implementación, no es parte integrante de ninguna fase, pero se considera obligatorio para el 
Inicio de la Operación. El inicio de éste será previamente instruido por el Ministerio dentro de las 
Fases 11 o III y culminará en cuanto se hayan sido capacitadas todas las personas que lo requieran. 
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Apéndice N°10- Del Proceso de Implementación 

Tabla Nº 1: Descripción de las Fases y Etapas del Proceso de Implementación 

RESPONSABLE DE 
FASES ETAPAS DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DE HITOS 

CADA ETAPA 

= MTT, Proveedor -e Etapa 1 Inicio de la Mesa de Trabajo Entrante y 
'M Proveedor Saliente El hito inicial de la Fase I será 

la fecha de notificación al !S MTT y Proveedor Proveedor Entrante del fa Etapa 2 Entrega de información - Saliente Inicio del Proceso de Q, 
::a,. 

Etapa 3 Revisión de información MTT y Proveedor Implementación, por parte o 
Entrante del Ministerio y culminará e cu 

con el hito de notificación de 
l'A Elaboración del Plan de ! Etapa 4 

Implementación Proveedor Entrante la aprobación del Plan de .. - Implementación. cu 
Validación del Plan de ! Etapa 5 
Implementación MTT 

111,1 Proveedor Entrante 
y Proveedor 

cu Etapa 1 Desarrollo = 
o = Saliente El hito inicial de la Fase II 'O .e 

MTT y Proveedor será el comienzo del i cu Etapa 2 Configuración de la Solución desarrollo, configuraciones e =it Entrante 
integraciones contenidas en - cu MTT, Proveedor .. "C:S 
el Plan de Implementación y o = Etapa 3 Integraciones Entrante y =-e 
culminará con el hito de la 

11 Proveedor Saliente 
notificación por parte del Pruebas de Aceptación de Ministerio del Acta de Q =; Fábrica (FAT), de Aceptación Aprobación de la Prueba de ~ .:! Etapa 4 Proveedor Entrante 

'; ::a,. de Sitio (SAT) y de Carga del Concepto. 

! Sistema 

Etapa 5 Prueba de Concepto Proveedor Entrante 

El hito inicial de la Fase lll l comienza con la Aprobación .. s 
Proveedor Entrante 

de la Prueba de Concepto y ªª Etapa Instalación/Desinstalación 
y Proveedor culminará con el hito de Ji única masiva 
Saliente Notificación por parte del a Ministerio del Acta de 

! Aprobación de la 
Implementación. 

8 Esta etapa comienza con la 

!: Etapa instrucción por parte del 
Única Proceso de capacitación Proveedor Entrante Ministerio y termina con la 

i verificación de la efectividad 
de la capacitación. 
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3. DE LAS RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR ENTRANTE 

El Proveedor Entrante tiene responsabilidades específicas en cada una de las etapas del Proceso 
de Implementación. Es responsabilidad del Proveedor Entrante cumplir con los plazos 
establecidos para el Proceso de Implementación. 

El Proveedor dispondrá de un plazo de doce (12) meses para completar las Fases I y 11. En caso de 
que este plazo se extienda más allá de quince (15) meses, se procederán a cursar las sanciones 
correspondientes. 

Asimismo, dispondrá de un plazo de diecisiete (17) meses para completar la "Fase III: 
Implementación". En caso de que este plazo se extienda más allá de diecinueve (19) meses, se 
procederá a cursar las sanciones correspondientes según lo establecido en el Apartado 6 de este 
Apéndice. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Proveedor Entrante será el responsable de la provisión de los 
Servicios acordados con el Ministerio desde la fecha establecida con éste a través del presente 
Contrato. El detalle de las responsabilidades del Proveedor Entrante en cada una de las etapas 
anteriormente definidas será la indicada a continuación. 

3.1. FASE I: DISEÑO Y PLANIFICACIÓN 

Esta fase se caracteriza por ser un período de preparación del Proveedor Entrante para cumplir 
con sus futuras obligaciones. En esta línea, el Proveedor Entrante deberá participar de las distintas 
instancias de coordinación para solicitar la información necesaria para que su Solución opere 
correctamente. Además, a partir de la información solicitada, deberá planificar y estructurar un 
"Plan de Implementación" que tendrá como objetivo estructurar los procesos necesarios para 
asegurar la continuidad de los servicios de transporte y complementarios del Sistema. 

3.1.1. ETAPA 1: INICIO DE LA MESA DE TRABAJO 

Durante los primeros siete (7) días contados desde la notificación que el MTT efectúe al Proveedor 
Entrante del inicio del Proceso de Implementación, éste deberá nombrar un Encargado de 
Implementación e informar al MTT. Dicho encargado tendrá las facultades necesarias para actuar 
en este proceso, siendo sus decisiones y acciones vinculantes para el Proveedor Entrante, 
cumpliendo la función de ser la contraparte del Ministerio y del Proveedor Saliente. Éste 
encargado tendrá el derecho a consultar y recibir respuestas técnicamente viables por parte del 
Proveedor Saliente, sin que se incluya, dentro de este derecho, la facultad de adoptar decisiones o 
participar activamente en los procesos de los cuales seguirá siendo responsable el Proveedor 
Saliente durante el Proceso de Implementación. 

Con los representantes del Proveedor Entrante y del Proveedor Saliente se constituirá una Mesa 
de Trabajo tripartita dirigida por el MTT. Esta mesa se reunirá periódicamente y tendrá por 
objetivo el intercambio de información y la coordinación del proceso. Dicha Mesa de Trabajo se 
deberá constituir posterior a la notificación del MTT a ambos Proveedores sobre el inicio del 
Proceso de Implementación, y levantar un acta en la que conste dicha constitución. La Mesa de 
Trabajo será una instancia que continuará operativa, con reuniones periódicas definidas por sus 
integrantes, durante todo el transcurso del Proceso de Implementación. 

Asimismo, podrán asistir, a requerimiento del MTT, los OST y el Proveedor de Servicios 
Tecnológicos Complementarios de Gestión de Pago, y otros actores que el MTT determine, para 
una mejor gestión del proceso. 
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De manera paralela, el Proveedor Entrante deberá realizar un catastro y diagnóstico de la situación 
base de la operación del Sistema, con el fin de identificar oportunidades de mejora en el diseño y 
futuro despliegue de la Solución, lo que se realizará en conjunto con los distintos actores. Para lo 
anteriormente expuesto, el Proveedor Saliente pondrá a disposición los datos necesarios para su 
debida ejecución, conforme las obligaciones contenidas en su instrumento de regulación y en el 
Apartado 3.1.2. 

3.1.2. ETAPA 2: ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Por medio de una solicitud acordada en la Mesa de Trabajo, el Ministerio instruirá al Proveedor 
Saliente, la entrega de la siguiente información, por intermedio del Administrador de Contrato o 
quien el Ministerio designe: 

• Los datos utilizados y generados por Proveedor Saliente para proporcionar los Servicios 
que serán cesados. 

• Todos los proyectos e iniciativas en desarrollo por parte del Proveedor Saliente: la 
descripción funcional, su estado y plazos involucrados. 

• Información disponible sobre los componentes del Sistema Tecnológico y aquellos 
desarrollos tecnológicos que el Proveedor Saliente haya implementado durante la vigencia 
de su contrato, y que le corresponda entregar de acuerdo a lo establecido en su contrato 
con el Ministerio, y la documentación de los procesos de negocio, en el formato establecido 
previamente con el Ministerio. 

• Toda otra documentación que no esté contenida en los puntos precedentes y que se estime 
pertinente para la correcta ejecución del Proceso de Implementación. 

Además, el Ministerio informará al Proveedor Entrante del detalle de cada bus que debe ser 
equipado con el sistema de contador de personas usuarias, para asegurar su correcta y oportuna 
planificación. 

Para la entrega de datos, estos deberán ser dispuestos de una forma y oportunidad que sea útil al 
Proceso de Implementación y que será acordada entre el Proveedor Saliente y el Ministerio de 
manera previa. 

3.1.3. ETAPA 3: REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN 

A medida que el Proveedor Saliente entregue la información solicitada en la Mesa de Trabajo, el 
Proveedor Entrante estará a cargo de la revisión de los antecedentes recibidos. Será función del 
Proveedor Entrante realizar las solicitudes pertinentes de información, rectificaciones o 
aclaraciones que sean requeridas al Proveedor Saliente para garantizar un correcto despliegue de 
su Solución. 

El Proveedor Entrante deberá revisar la información y realizar las preguntas correspondientes 
para su aclaración y recepción conforme de la información. El Proveedor Saliente, si corresponde, 
deberá subsanar rectificaciones o aclaraciones de los antecedentes entregados en caso de ser 
requeridos. 
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3.1.4. ETAPA 4: ELABORACIÓN DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 

Cabe destacar que el Plan de Implementación corresponde a un proceso crítico y de alta 
complejidad técnica y, por lo tanto, contendrá múltiples procesos que deben ser expuestos y 
desarrollados, los cuales al menos deberán considerar los siguientes procesos que se ejecutarán 
en las Fases 11 y II l. 

Este plan deberá considerar, al menos, los siguientes componentes: 

i. Plan de integraciones. que considere todas las integraciones requeridas para garantizar 
un correcto funcionamiento de los sistemas ya existentes y de la Solución a 
implementar. 

ii. Plan de desarrollos. que incorpore todos los desarrollos necesarios para la correcta 
continuidad operativa del Sistema y las configuraciones específicas requeridas para 
éste. 

iii. Plan de configuración de la Solución. mediante el cual se implementará todas las 
configuraciones de componentes del Servicio de Gestión de Flota e Información a 
Personas Usuarias (base cartográfica y parámetros operacionales, establecer consultas 
específicas para el monitoreo de SLA relacionados con el tiempo de respuesta del 
Sistema Central, de acuerdo con lo establecido en el Apéndice Nº2) y los distintos 
perfiles de usuario de la Solución, con sus respectivos permisos y flujos de autorización, 
en caso de corresponder. 

iv. Diseño y alcance del plan de pruebas, lo que se traducirá en un plan que debe considerar 
al menos: (i) Prueba de Aceptación de Fábrica, (ii) Prueba de Aceptación de Sitio, (iii), 
Prueba de Carga del Sistema y (iv) Prueba de Concepto de la Solución, esto con el objeto 
de poder probar en un ambiente controlado la Solución ofertada. permitiendo observar 
y validar las distintas funcionalidades y servicios descritos en el Contrato y el Apéndice 
Nº1, de manera previa a la instalación masiva. Se deben considerar los detalles 
logísticos y tecnológicos, el alcance de la Solución a validar, entre otros. 

v. Plan de capacitación. en el que se establezca un calendario de capacitación, la 
modalidad, los perfiles a capacitar y los contenidos que se verán en cada una de las 
instancias. Este plan debe considerar una extensión superior al período de instalación 
y estar sujeto al avance del despliegue de la Solución en buses y debe ser concordante 
con el Plan de Capacitación declarado en su oferta (Anexo A11 de las Bases de 
Licitación). 

vi. 

vii. 

Plan de instalación. donde se establezcan plazos, lugares, condiciones mm1mas 
requeridas, calendario de instalación por servicios de transporte y OST a equipar y 
asignaciones de puntos de instalación de equipamiento en terminales, entre otros. 

Plan de despliegue. en el que se detallará las etapas del proceso de despliegue y los 
plazos asociados en que se habilitarán las distintas partes y funcionalidades de la 
Solución hasta llegar a un despliegue total de la misma. 

Esta etapa finalizará con la entrega de la propuesta del Plan de Implementación. 
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3.1.5. ETAPA 5: VALIDACIÓN DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 

Luego de que el Proveedor Entrante haya entregado la propuesta del Plan de Implementación, el 
Ministerio deberá aprobar su contenido dentro del plazo de un (1) mes. En dicho plazo, el 
Ministerio tiene la facultad para solicitar rectificaciones, modificaciones y/ o especificaciones a 
cada uno de los puntos del Plan de Implementación. Esta etapa tendrá como hito final la 
aprobación del Plan de Implementación por el Ministerio. 

3.2. FASE 11: DESARROLLO, INTEGRACIONES Y REALIZACIÓN DE PRUEBAS 

El Proveedor Entrante deberá comenzar el trabajo que se requiere para realizar los desarrollos e 
integrar los otros sistemas que deben continuar operativos y comenzar a preparar las pruebas 
correspondientes. 

En esta fase, el Proveedor Entrante no será responsable de la provisión de los Servicios 
Tecnológicos de Gestión de Flota e Información a Personas Usuarias descritos en el Apéndice Nºl 
del Contrato. 

El Proveedor dispondrá de un plazo de doce (12) meses para completar las Fases I y II. En caso de 
que este plazo se extienda más allá de quince (15) meses, se procederá a cursar las sanciones 
correspondientes. 

Esta fase, contempla las siguientes etapas: 

3.2.1. ETAPA 1: DESARROLLO 

En esta etapa el Proveedor Entrante deberá realizar desarrollos y configuraciones para la nueva 
Solución, para lo que utilizará como insumo, cuando corresponda, la información provista por 
Proveedor Saliente, de manera tal que el rol de este último en esta etapa es responder eventuales 
dudas del funcionamiento actual de los servicios prestados por el Proveedor Saliente, lo que será 
gestionado por el Ministerio de acuerdo con el contrato vigente entre éste y el Proveedor Saliente. 

3.2.2. ETAPA 2: CONFIGURACIÓN DE LA SOLUCIÓN 

En esta etapa el Proveedor Entrante deberá, junto con el equipo del DTPM, iniciar el proceso de 
configuración de la Solución, mediante el cual se definirán todas las configuraciones de 
componentes del Servicio de Gestión de Flota e Información a Personas Usuarias (base cartográfica 
y parámetros operacionales) y todas las reglas y permisos de los distintos usuarios del sistema, se 
estructurarán las reglas de validación de la información, las configuraciones de flujos de 
autorización y aprobación, y todos aquellos elementos que sean necesarios configurar para un 
correcto funcionamiento del Sistema. Se deberá considerar, como mínimo las configuraciones 
descritas en el Apartado 2 del Apéndice Nºl. 

3.2.3. ETAPA 3: INTEGRACIONES 

En esta etapa se deberán implementar integraciones "de entrada" con los distintos sistemas y 
documentos que provean de datos e información necesaria para una correcta operación de la 
Solución del SGF y SIPU. Por ello, es importante la constante comunicación entre los diferentes 
actores que participan en la Mesa de Trabajo. Además, se deberán establecer integraciones "de 
salida" desde la Solución a implementar, en la que distintos datos que generan el SGF y SIPU deban 
ser provistos hacia otras soluciones que requiera el Ministerio, los OST o el Proveedor de Servicios 
Tecnológicos Complementarios de Gestión de Pago, de acuerdo con lo establecido por el Ministerio 
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Para dar cumplimiento a esta etapa, será mandatorio que el Proveedor sea capaz de consolidar los 
datos generados por la Solución del Proveedor Saliente, de manera tal de poder ser una interfaz 
única con los sistemas que consumen datos del Sistema durante el Proceso de Implementación. 
Por ejemplo, insumos para cálculo de indicadores de operación de los OST (posiciones de buses, 
tablas de viajes, etc.), la predicción de arribo a puntos de parada y la información a personas 
usuarias, que actualmente genera la Solución del Proveedor Saliente, deberán ser integrados por 
el Proveedor en interfaces que pongan a disposición la información relativa a la flota completa del 
Sistema (replicando la información generada por el Proveedor Saliente para aquellos buses que 
no estén equipados por el Proveedor Entrante). 

3.2.4. ETAPA 4: PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE FÁBRICA (FAT), DE ACEPTACIÓN DE SITIO (SAT) Y DE 
CARGA DEL SISTEMA 

Una vez que se encuentren realizados todos los desarrollos necesarios y, al menos, las 
integraciones "de entrada" descritas en el Apartado 3.2.3 "Etapa 3: Integraciones", el Proveedor 
deberá realizar una Prueba de Aceptación de Fábrica (FAT), en que deberá mostraren un ambiente 
controlado o de laboratorio, que la Solución permite cumplir correctamente con todas las 
funcionalidades y otros elementos descritos en el Apéndice Nºl. Esta prueba consistirá en una 
demostración en la que participarán: el Administrador de Contrato, otros representantes del 
Ministerio y, eventualmente, representantes de los OST. Adicionalmente, y posterior a la 
realización de la Prueba de Aceptación de Fábrica (FAT), el Proveedor deberá coordinar junto con 
el Ministerio una Prueba de Aceptación de Sitio (SAT), que deberá realizarse en dos ambientes: en 
el Centro de Monitoreo de Buses (CMB) y en las instalaciones de un OST (a definir por el 
Ministerio). Por otra parte, el Proveedor deberá realizar una Prueba de Carga del Sistema, en la 
que mediante simulaciones de carga deberá generar escenarios con datos simulados que permitan 
demostrar que la Solución funciona correctamente en escenarios de alta demanda de uso. Para 
esta prueba, deberá considerar la existencia de, a lo menos, seiscientos (600) usuarios internos del 
Sistema (no considerando el personal de conducción) y una cantidad de buses máxima de 
cincuenta por ciento (50%) por sobre la Flota Contratada, conforme a lo que se dispone en el 
Contrato, evaluando tiempos de respuesta a nivel de usuario y disponibilidad de los Sistemas 
Centrales. El detalle de los aspectos a ser evaluados en cada una de estas pruebas se definirá en la 
Etapa 4 de la Fase 1: Elaboración del Plan de Implementación. 

3.2.4.1. Informe de Pruebas de Aceptación de Fábrica (FAT), de Aceptación de 
Sitio (SA T) y de Carga del Sistema 

Posterior a la realización de las Pruebas de Aceptación de Fábrica (FAT), de Aceptación de Sitio 
(SAT) y de Carga del Sistema, y en un plazo máximo de veinte (20) días después realización de las 
mismas, el Proveedor deberá elaborar un "Informe de Pruebas de Aceptación de Fábrica (FAT), de 
Aceptación de Sitio (SAT) y de Carga del Sistema" detallando los resultados de las pruebas 
realizadas. 

3.2.4.2. Acta de Aprobación de las Pruebas de Aceptación de Fábrica (FAT), de 
Aceptación de Sitio (SAT) y de Carga del Sistema 

El Acta de Aprobación de las Pruebas de Aceptación de Fábrica (FAT), de Aceptación de Sitio (SAT) 
y de Carga del Sistema es el documento que emitirá el Ministerio para la eventual aprobación del 
"Informe de Pruebas de Aceptación de Fábrica (FAT), de Aceptación de Sitio (SAT) y de Carga del 
Sistema". El Ministerio deberá emitir y notificar este documento, como máximo, diez (10) días 
después de haber recibido el informe, siempre y cuando no queden observaciones pendientes de 
responder por parte del Proveedor. En caso de que quedasen observaciones pendientes, el 
Administrador de Contrato deberá remitirlas al Proveedor y otorgar un nuevo plazo para la 
subsanación final de estas, sin perjuicio de las eventuales sanciones que pudiesen aplicar de 

10 



TOMADO DE RAZÓN
Fecha: 15/04/2025

DOROTHY AURORA PEREZ GUTIERREZ

Contralora General de la República
Apéndice N°l0 - Del Proceso de Implementación 

acuerdo con lo descrito en el Apartado 6 del presente apéndice. El Ministerio podrá instruir, 
justificadamente y en caso de ser necesario, la realización de nuevas pruebas, en cuyo caso el 
Proveedor deberá realizar nuevamente las tareas descritas en el presente Apartado 3.2.4. 

3.2.5. ETAPA 5: PRUEBA DE CONCEPTO 

Esta etapa se iniciará con la notificación del "Acta de Aprobación de las Pruebas de Aceptación de 
Fábrica (FAT), de Aceptación de Sitio (SAT) y de Carga del Sistema" por parte del Ministerio. Tiene 
como objeto validar en un ambiente de operación real que la Solución del Proveedor cumple 
integralmente con todos los elementos requeridos para su funcionamiento en el Apéndice Nºl, 
además de validar que el Proveedor puede desplegar correctamente la operación de sus servicios 
en terreno. 

La Prueba de Concepto se realizará sobre un número limitado de buses que definirá el Ministerio 
durante la Etapa 4 de la Fase 1: Elaboración del Plan de Implementación. En todo caso, la cantidad 
de buses a equipar durante esta Etapa no podrá exceder del dos por ciento (2%) del total de la 
Flota Contratada, conforme lo señalado en la Cláusula 5 de Contrato, y deberá concentrarse en 
solamente un (1) terminal de OST que el Ministerio determine. 

Esta Etapa se dividirá en dos partes, partirá con la habilitación correspondiente a la flota necesaria 
para la operación de un (1) servicio de transporte y luego, con autorización formal del Ministerio, 
se extenderá al resto de buses del terminal definido. 

De manera adicional, para la realización de la Prueba de Concepto el Proveedor debe asegurar el 
correcto funcionamiento de los sistemas embarcados que requieran una integración con la nueva 
Solución. En particular, es fundamental contar con la integración con el validador embarcado (del 
Sistema de Ticketing) y los distintos letreros electrónicos y pantallas embarcadas de los buses. 

3.2.5.1. Instalación de la Prueba de Concepto 

Será completa responsabilidad del Proveedor la instalación de todo su equipamiento embarcado 
en la flota definida para la Prueba de Concepto, debiendo implementar las interfaces e 
integraciones correspondientes para poder validar correctamente todas las funcionalidades. La 
instalación se realizará también en dos fases, debiendo instalar en primera instancia un 
subconjunto de buses necesarios para habilitar la operación de la Solución del Proveedor en un 
(1) servicio del Sistema, para luego, previa autorización del Ministerio, continuar con la instalación 
del resto de buses definidos para la Prueba de Concepto. 

Cada bus que sea instalado correctamente en este proceso deberá quedar inmediatamente 
disponible y habilitado en la plataforma del Proveedor, por lo que se espera que mientras se realiza 
la instalación pueda empezar el proceso de realización de validaciones funcionales, tanto por parte 
del Ministerio, como del OST y del Proveedor. 

Durante el período de la Prueba de Concepto, se deberá velar por mantener la coexistencia en la 
arquitectura embarcada entre la Solución del Proveedor Entrante y los servicios del Proveedor 
Saliente, siendo necesaria la autorización del Ministerio para deshabilitar alguna de las 
funcionalidades del Proveedor Saliente, lo que se realizará bajo la regulación existente en el 
contrato entre el MTT y el Proveedor Saliente. 
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3.2.5.2. Operación de la Prueba de Concepto 

Una vez que se dé por terminada la Instalación de la Prueba de Concepto (3.2.5.1), el Proveedor 
notificará al Ministerio y pedirá que se autorice el inicio de la Prueba de Concepto, proceso cuyo 
objeto es poder validar el correcto funcionamiento de todas las funcionalidades de la Solución 
descritas en el Apéndice Nºl. El plazo contemplado para la Operación de la Prueba de Concepto es 
de treinta (30) días, contado desde la fecha autorizada por el Ministerio para el inicio de esta. 

Durante la operación (y en los días inmediatamente posteriores en caso de ser necesario), el 
Proveedor deberá desplegar la totalidad de sus servicios, tanto aquellos a nivel de funcionalidades 
de software como los relacionados al correcto funcionamiento de los servicios contratados. 
Durante la Prueba de Concepto, se prestará todos los servicios como que el Contrato se encontrase 
en su fase de operación del servicio en régimen. Para efectos de la Prueba de Concepto deberán ya 
estar implementadas todas las integraciones requeridas. Se deberá entregar, a modo de ejemplo, 
los informes de Acuerdos de Niveles de Servicio y la liquidación de pago, entre otros, al cierre de 
cada mes calendario en que la Prueba de Concepto se encuentre en Operación. 

3.2.5.3. Informe de la Prueba de Concepto 

El Proveedor deberá entregar, posterior al término de la Operación de la Prueba de Concepto, y en 
un plazo máximo de diez (10) días, un documento denominado "Informe de la Prueba de 
Concepto". 

Este informe deberá contener al menos: 

i. Un resumen de las acciones realizadas durante toda la Prueba de Concepto. 
ii. El Catastro de Equipamiento actualizado. 
iii. El cálculo del lote de piezas de repuesto. 
iv. El detalle de Estaciones COF habilitadas. 
v. El detalle de Estaciones CMB habilitadas. 
vi. El detalle de las respectivas actas de aceptación conforme del equipamiento por parte 

de los OST, tanto para la flota como para los COF (deberá entregar en formato digital 
las actas de aceptación conforme). Lo mismo se deberá remitir con respecto al 
equipamiento entregado al Ministerio para la habilitación de estaciones de trabajo en 
el CMB. 

vii. El detalle de pruebas y validación de los desarrollos e integraciones realizadas. 
viii. El detalle de las capacitaciones realizadas para la Operación de la Prueba de Concepto. 
ix. El Informe de Acuerdos de Niveles de Servicio correspondiente de acuerdo con lo 

establecido en la Cláusula 5.4 del Contrato. Este documento es solo referencial para 
efectos de la Prueba de Concepto. 

x. La Liquidación de Pago correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 
5.4 del Contrato. Este documento es solo referencial para efectos de la Prueba de 
Concepto. 

Dicho instrumento deberá ser remitido por el Proveedor Entrante al Ministerio, para su revisión y 
eventual aprobación. En el intertanto, de corresponder, el Ministerio podrá efectuar observaciones 
o requerir eventuales complementaciones por parte del Proveedor. 

3.2.5.4. Acta de Aprobación de la Prueba de Concepto 

Es el documento que emitirá el Ministerio para la eventual aprobación del "Informe de la Prueba 
de Concepto" emitido por el Proveedor de acuerdo con lo detallado en el Apartado 3.2.5.3. El 
Ministerio deberá emitir y notificar este documento, como máximo, veinte (20) días después de 
haber recibido el informe, siempre y cuando no queden observaciones pendientes de responder 
por parte del Proveedor. En caso de que quedasen observaciones pendientes, el Administrador de 
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Contrato deberá remitirlas al Proveedor y otorgar un nuevo plazo para la subsanación final de 
estas, sin perjuicio de las eventuales sanciones que pudiesen aplicar de acuerdo con lo descrito en 
el Apartado 6 del presente Apéndice. El Ministerio podrá instruir, justificadamente y en caso de 
que el Proveedor no lograse la validación correcta de todas las funcionalidades durante la Prueba 
de Concepto, la realización de nuevas pruebas, en cuyo caso el Proveedor deberá realizar 
nuevamente, de manera parcial o total, las tareas descritas en el presente apartado. 

3.3. FASE III: IMPLEMENTACIÓN 

Esta fase se inicia con la notificación del Acta de Aprobación de la Prueba de Concepto por parte 
del Ministerio, y marca el hito mediante el cual se constituye el Inicio de la Prestación de los 
Servicios. El Proveedor Entrante, junto con llevar a cabo el proceso de instalación masiva de buses 
y habilitación progresiva de los Centros de Operación de Flota (COF) y del Centro de Monitoreo de 
Buses (CMB), deberá habilitar la totalidad de las funcionalidades contratadas para la flota y las 
estaciones de trabajo desplegadas, dándose inicio también a la evaluación de Acuerdos de Niveles 
de Servicio de acuerdo con lo establecido en el Apéndice N°2. 

3.3.1. ETAPA ÚNICA: INSTALACIÓN/DESINSTALACIÓN MASIVA 

La instalación masiva corresponde a una etapa crítica de la "Fase III: Implementación", y se inicia 
con la aprobación de la Prueba de Concepto de parte del MTT. Se debe llevar a cabo el trabajo para 
instalar el equipamiento embarcado de la nueva Solución en la totalidad de la Flota Contratada. 

Para efectos de la ejecución del Plan de Implementación, conforme lo dispone el Apartado 3.1.4, el 
Proveedor deberá tener en consideración la necesaria coordinación con el equipo técnico del 
Proveedor Saliente para efectos de la desinstalación de equipamiento por su parte y su debida 
sincronización con la instalación del equipamiento embarcado del Proveedor. 

La instalación del equipamiento embarcado se llevará a cabo en coordinación con los OST y otros 
Proveedores de Servicios del Sistema que el MTT determine, según la disponibilidad de los buses 
y acorde a los Planes Operacionales que deban cumplir. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio 
velará por la disponibilidad de los buses dentro del plazo estipulado por el Proveedor Entrante y 
aprobado por el Ministerio en la Etapa 5 de la Fase l. 

3.3.1.1. Proceso de Instalación de Equipamiento durante la Implementación 

El servicio de instalación inicial, relativo al Proceso de Implementación de la Flota Contratada, se 
encuentra incluido en el precio del presente Contrato y por tanto no tendrá costos para los OST 
conforme lo dispone la Cláusula 5 de Contrato. Para llevar a cabo de manera exitosa este proceso, 
el Proveedor deberá contar con personal suficiente para dar cumplimiento a los plazos 
comprometidos. 

3.3.2. ENTREGA DE INFORMES DURANTE LA FASE DE IMPLEMENTACIÓN 

3.3.2.1. Reportes de Avance de la Implementación 

Durante el Proceso de instalación de Equipamiento durante la Fase de Implementación, el 
Proveedor deberá generar informes periódicos con el avance del proceso, detallando los buses 
equipados con su respectivo Inventario de Equipamiento en buses, los COF habilitados con el 
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detalle de estaciones de trabajo habilitadas, las acciones de capacitación realizadas, los desafíos y 
oportunidades de mejora identificados, y un conjunto de medidas a tomar para abordarlos. 

Se deberá generar un Reporte de Avance Implementación por cada diez por ciento (10%) 
efectivamente equipado de la Flota Contratada, es decir, se espera que al terminar el Proceso de 
Implementación el Proveedor haya entregado diez (10) Reportes de Avance de Implementación. 
Cada reporte debe ser entregado al Ministerio, a través del Administrador de Contrato, como 
máximo diez (10) días hábiles después de que fue aprobada por parte del OST la instalación del 
equipamiento embarcado en el bus que alcanza el diez por ciento (10%) correspondiente de la 
flota. El Ministerio, previo análisis, dará su aprobación pudiendo, en el intertanto, efectuar 
observaciones o requerir eventuales complementaciones, de corresponder, dentro de los quince 
(15) días siguientes a su entrega. 

3.3.2.2. Informe Final de Implementación 

El Proveedor Entrante deberá entregar, posterior a la aprobación por parte del Ministerio del 
último Reporte de Avance de Implementación, y en un plazo máximo de treinta (30) días después 
de la aprobación por parte del OST de la instalación del último bus, un documento denominado 
"Informe Final de Implementación". 

Este informe deberá contener, al menos: 

i. Un resumen de las acciones realizadas durante todo el Proceso de Implementación. 
ii. El detalle de las respectivas actas de aceptación conforme del equipamiento por parte 

de los OST, tanto para la flota como para los COF, de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Procedimientos descrito en la Cláusula 8 del Contrato, debiendo entregar 
en formato digital las actas de aceptación conforme. Lo mismo se deberá remitir con 
respecto al equipamiento entregado al Ministerio para la habilitación de estaciones de 
trabajo en el CMB. 

iii. El detalle de la ejecución completa del Plan de Capacitación contenido en el Plan de 
Implementación. 

iv. La documentación que certifique que tanto el Computador Embarcado como el 
Contador de Personas Usuarias cuentan con la Etiqueta ITxPT Label de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula 4.17 del Contrato. 

Dicho instrumento deberá ser remitido por el Proveedor Entrante al Ministerio, para su revisión y 
aprobación. En el intertanto, de corresponder, el Ministerio podrá efectuar observaciones o 
requerir eventuales complementaciones por parte del Proveedor. 

3.3.2.3. Acta de Aprobación de la Implementación 

El Acta de Aprobación de la Implementación será el documento mediante el cual se apruebe el 
"Informe Final de Implementación", siendo su notificación el hito que pondrá fin a la "Fase III: 
Implementación" y determinará el Inicio de la Operación por parte del Proveedor Entrante. El 
Ministerio deberá emitir este documento, como máximo, veinte (20) días después de haber 
recibido el "Informe Final de Implementación", siempre y cuando no existan observaciones 
pendientes de responder por parte del Proveedor. En caso de que existan observaciones 
pendientes, el Administrador de Contrato deberá remitirlas al Proveedor y otorgar un nuevo plazo 
para la subsanación final de estas, sin perjuicio de las eventuales sanciones que pudiesen aplicar 
de acuerdo con lo descrito en el Apartado 6 del presente Apéndice. 

3.4. PROCESO DE CAPACITACIÓN 

El Proveedor Entrante deberá realizar un Proceso de Capacitación que tiene como objetivo 
entregar a las personas que deberán interactuar con los distintos elementos de la Solución, los 
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conocimientos, capacidades y herramientas necesarias para poder hacer uso de manera eficiente 
y efectiva de dichos elementos para la realización de sus tareas y labores. El alcance de la 
capacitación a realizar se enmarcará en el uso e interacción con la Solución y no abarcará otras 
habilidades y conocimientos básicos que pudiesen ser requeridos. 

El Proceso de Capacitación debe considerar un programa teórico-practico que considere a todos 
los actores del Sistema que requieran tener interacción con el Sistema de Gestión de Flota e 
Información a Personas Usuarias y la Solución embarcada. Se deberá contemplar capacitaciones 
focalizadas en los distintos perfiles de usuario. Los actores a ser considerados dentro del Proceso 
de Capacitación serán definidos por el Administrador de Contrato y notificados al Proveedor 
Entrante en el marco de la Mesa de Trabajo. 

La capacitación se deberá desarrollar acorde al Plan de Capacitación elaborado en la "Fase 1: 
Diseño y Planificación", contenido dentro del Plan de Implementación. Deberá respetar plazos, 
materias a tratar y resultados esperados de las capacitaciones. 

El Proceso de Capacitación comenzará en el momento en que el Ministerio lo instruya, lo cual no 
podrá ser anterior al término de la "Fase 1: Diseño y Planificación". La duración de este proceso 
deberá estar relacionada a los tiempos del Proceso de Implementación, velando por la correcta 
capacitación de las personas que requerirán interactuar con la Solución de manera previa al 
momento en que deban empezar a realizar sus funciones a través de ésta. El término del Proceso 
de Capacitación se establecerá con la verificación de la efectiva capacitación de todo el personal 
que sea establecido por el MTT, lo que será reportado por el Proveedor en el Informe Final de 
Implementación, descrito en el Apartado 3.3.2.2 del presente apéndice. 

El Proveedor debe coordinar las capacitaciones al personal operativo, personal de conducción u 
otros, con el fin de no interferir con la prestación de los servicios de transporte. 

Es fundamental para considerar exitoso el despliegue y la operación de la Solución, que el 
Proveedor cumpla con dos condiciones para comenzar la operación de un bus. El Proveedor debe 
instalar el equipamiento necesario y capacitar a todo el personal requerido para el funcionamiento 
de este. 

4. DE LA PARTICIPACIÓN DEL PROVEEDOR SALIENTE 

Los Procesos de Cese de Servicios, asociado al Contrato suscrito entre el Proveedor Saliente y el 
MTT, conllevan responsabilidades específicas para el Proveedor Saliente que consisten 
principalmente en participar de instancias de coordinación, asegurar le entrega de datos e 
información disponible en sus sistemas, asegurar la continuidad de servicios que seguirá 
prestando mientras exista la obligación contractual, cesar los servicios acordados previamente con 
el Ministerio y desinstalar o retirar el equipamiento relacionado con los servicios que terminen su 
funcionamiento en el caso en que el MTT así lo determine, conforme su respectivo contrato. 

4.1. INSTANCIAS DE COORDINACIÓN 

Durante los primeros quince (15) días contados desde la notificación que el MTT efectúe a 
Proveedor Saliente del inicio del Proceso de Cese de Servicios, éste último informará un Encargado 
de Cese. Dicho encargado tendrá las facultades necesarias para actuar en este proceso, siendo sus 
decisiones y acciones vinculantes para el Proveedor Saliente, además de oficiar como contraparte 
técnica y administrativa del Ministerio durante los respectivos Procesos de Cese de Servicios, 
conforme su contrato. 

Con los representantes del MTT, el Proveedor Saliente y el Proveedor Entrante se constituirá una 
Mesa de Trabajo dirigida por el Ministerio. Esta mesa se reunirá periódicamente y tendrá por 
objetivo acordar el intercambio de información y la coordinación del Proceso de Cese de Servicios. 
Dicha Mesa de Trabajo deberá registrar los acuerdos alcanzados por sus integrantes en un acta. 
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4.2. ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Por medio de una solicitud acordada por la Mesa de Trabajo, el Ministerio velará porque el 
Proveedor Saliente entregue la siguiente información: 

• Los datos utilizados y generados por el Proveedor Saliente para proporcionar los Servicios. 
• Todos los proyectos e iniciativas en desarrollo por parte del Proveedor Saliente: la 

descripción funcional, su estado y plazos involucrados. 
• Información disponible sobre los componentes del Sistema Tecnológico y desarrollos 

tecnológicos que el Proveedor Saliente haya implementado durante la vigencia del 
Contrato y la documentación de los procesos de negocio. 

• Toda otra documentación que no esté contenida en los puntos precedentes y que el MTT 
estime pertinente para la correcta ejecución del Proceso de Implementación. 

4.3. ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 

El Proveedor Saliente seguirá siendo el responsable de prestar los servicios a los cuales está 
obligado conforme su Contrato hasta que se haya efectuado el Cese de Servicios requerido por el 
MTT. 

4.4. CESE DE SERVICIOS 

El Ministerio, tendrá la facultad para, según lo acordado previamente con el Proveedor Saliente, 
notificar el cese de uno o más Servicios. Al término de un Servicio, el Proveedor Saliente suscribirá 
un "Acta de Cese de Servicios", la cual da cuenta de término de la provisión de dicho Servicio o 
Grupo de Servicios. También, se deberá consignar las eventuales incidencias que se produjeran 
durante el Proceso de Cese de Servicios. Lo anterior, conforme las disposiciones contenidas en el 
contrato suscrito con el Ministerio. 

5. DE LOS INGRESOS DEL PROVEEDOR DURANTE EL PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN 

Durante el Proceso de Implementación el Proveedor Entrante tendrá derecho a percibir 
mensualmente como contraprestación por sus Servicios una remuneración. Dicha remuneración 
dependerá de la fase del Proceso de Implementación en que se encuentre conforme lo establecido 
en la Cláusula 5 del Contrato. 

Sin perjuicio de lo anterior, durante el Proceso de Implementación, el Ministerio, mediante la 
notificación formal del Administrador de Contrato, podrá establecer rebajas en la aplicación de los 
descuentos de hasta un cincuenta por ciento (50%), respecto de los servicios prestados durante 
los primeros seis (6) meses calendario en que se haya iniciado la prestación de los referidos 
servicios. Asimismo, el Ministerio podrá establecer rebajas en la aplicación de los descuentos de 
hasta un veinticinco por ciento (25%), respecto de los servicios prestados entre el mes siete (7) y 
el mes doce (12) calendario de la prestación de los referidos servicios. Esto aplicará para los 
descuentos asociados a los indicadores de los Acuerdos de Niveles de Servicio, en aquellos casos 
en que se observa una degradación mínima del servicio que no se generen por el actuar negligente 
del Proveedor. 
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El Ministerio ejercerá la facultad aludida en el párrafo anterior teniendo presente la continuidad 
de los servicios, la conducta del Proveedor y la voluntad de adaptar y corregir la prestación de sus 
servicios, entre otros criterios. Las circunstancias o eventualidades que pudieren ser aplicables se 
evaluarán caso a caso, considerando la diligencia empleada por el Proveedor y/o las situaciones 
de caso fortuito o fuerza mayor que pudieren presentarse durante esta etapa, las que serán 
debidamente calificadas por el MTT. 

6. INCUMPLIMIENTOS SANCIONABLES, NIVEL DE MULTAS Y CRITERIOS DE 
APLICACIÓN 

El Ministerio tiene la facultad para sancionar, en ese sentido, a continuación, se establecen multas 
aplicables ante incumplimientos por parte del Proveedor en Proceso de Implementación. A este 
Apartado le serán aplicables los niveles de multa y procedimientos establecidos en el Apéndice 
Nº3 del presente Contrato. 

6.1. SANCIONES ASOCIADAS A LOS INCUMPLIMIENTOS DEL PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN 

Apartado Conducta Nivel 
Criterio de aplicación de la 

multa 
Retraso en la 

Por cada vez que se verifique la nominación del 6.1.1. 
Encargado de 

1 conducta y/ o por cada día que 

Implementación 
dure el incumplimiento. 

6.1.2. 
No participar de la Mesa 

2 
Por cada vez que se verifique la 

de Trabajo conducta. 

Retraso en la entrega del Por cada vez que se verifique la 
6.1.3. 2 conducta y/o por cada día que Plan de Implementación 

dure el incumplimiento. 
No dar respuesta de las 
solicitudes de 
modificaciones, Por cada vez que se verifique la 

6.1.4. rectificaciones y 1 conducta y/ o por cada día que 
especificaciones de parte dure el incumplimiento. 
del MTT del Plan de 
Implementación 
No dar respuesta de las 
solicitudes de 
modificaciones, 

Por cada vez que se verifique la rectificaciones y 6.1.5. 
especificaciones de parte 1 conducta y/o por cada día que 

del MTT, para las 
dure el incumplimiento. 

pruebas o informes 
requeridos 
Retraso en el plazo 

Por cada vez que se verifique la 6.1.6. máximo establecido para 3 
completar la Fase I y 11 conducta y/ o cada semana 

Retraso en el plazo 
Por cada vez que se verifique la 6.1.7. máximo establecido para 4 

completar la Fase 111 conducta y /o cada semana 

Retraso en el Proceso de Por cada vez que se verifique la 
6.1.8. 

Capacitación 1 conducta y/o por cada día que 
dure el incumplimiento. 

+ 
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A d e d N. 1 Criterio de aplicación de la 
parta o on ucta 1ve It 

6.1.9. 

_ mu a 
Cualquier otro 
incumplimiento de las 
obligaciones 
relacionadas al Proceso 
de Implementación, que 
no se encuentre 
expresamente 
sancionado en el 
presente Apéndice. 

+ 

1 
Por cada vez que se verifique la 
conducta y /o por cada día que 
dure el incumplimiento. 
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1. ARQUITECTURA Y DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA SOLUCIÓN 

En este Apéndice se describen los antecedentes adicionales relacionados con los Servicios de 
Gestión de Flota e Información a Personas Usuarias asociados al Proveedor. 

El Apéndice deberá ser elaborado y entregado por el Proveedor a más tardar noventa (90) días 
desde que haya sido suscrito el Contrato, y deberá respetar los contenidos descritos en los 
documentos siguientes. El MTT tendrá un plazo de treinta (30) días para revisarlo y 
eventualmente observarlo. 

En esta sección se debe detallar la Arquitectura y Descripción General de la Solución. La 
información de este punto debe ser consistente con lo informado en el Documento 6, Anexo A06 
de las bases de licitación, según lo indicado en el Artículo 4.2 de estas, realizando las 
modificaciones pertinentes para cumplir con las especificaciones técnicas exigidas en el 
Contrato. 

Diagrama esquemático de la arquitectura tecnológica de la solución y su descripción. 

2. COMPONENTES REQUERIDOS DE LA SOLUCIÓN 

Se deben describir los Componentes Requeridos de la Solución, en caso de tratarse de 
hardware, son los que se indican en la tabla a continuación. La información de este punto debe 
ser consistente con lo informado en el Documento 6, Anexo A06 de las bases de licitación, según 
lo indicado en el Artículo 4.2 de las bases, realizando las modificaciones pertinentes para 
cumplir con las especificaciones técnicas exigidas en el Contrato. 

Tabla Nº 1: Componentes del hardware requerido en la solución 

Nº Hardware 
Sistema embarcado 

1. Sistema de localización automática (AVL) 

2. Megafonía y comunicaciones para personas usuarias 

3, Megafonía y comunicaciones para el personal de conducción 

4. Pedal/botón de pánico 

s. Conexión con equipo CCTV (cámaras) 

6. Conexión a sistema CAN BUS/ FMS 

7. Conexión a sistema puertas, timbre de parada, rampla de personas 
usuarias 

8. Conexión a sistema de detección de proximidad de elementos 

+-
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Nº Hardware 

9. Integración con Sistema de Ticketin9 (interfaz) 

10. Integración con pantallas y letreros de información variable interior y 
exterior 

Equipamiento en Centros de Operación de Flota, Centro de Monitoreo y 
terminales 

11. Estaciones de trabajo para operadores de Centros de Operación de 
Flota [COFl 

12. Equipamiento en el Centro de Monitoreo de Buses (CMB) 

13. Equipamiento en terminales 

En caso de las comunicaciones, es lo que se indicada en la siguiente tabla. 

Tabla Nº 2: Servicio de comunicaciones 

Servicio de comunicación entre el SGF y los COF y CMB 

3. ARQUITECTURA MÍNIMA REQUERIDA DE LA SOLUCIÓN 

Se debe describir la Arquitectura Mínima Requerida de la Solución. La información de este 
punto debe ser consistente con lo informado en el Documento 6, Anexo A06 de las bases de 
licitación, según lo indicado en el Artículo 4.2 de estas, realizando las modificaciones 
pertinentes para cumplir con las especificaciones técnicas exigidas en el Contrato. 

La arquitectura mínima solicitada es la que se indica en la tabla a continuación: 

Tabla Nº 3: Arquitectura mínima solicitada 

Nº Arquitectura mínima solicitada 

1 Computador embarcado 

2 Consola del personal de conducción 

3 Contador de personas usuarias 

4 Dispositivos de comunicación del bus 

Se deben indicar las especificaciones técnicas de cada componente según lo indicado en el 
Anexo A06 de las bases. 
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4. PLAN DE CAPACITACIÓN 

En esta sección se deben detallar el Plan de Capacitación. La información de este punto debe 
ser consistente con lo informado en el Documento 11, Anexo All de las bases de licitación, 
según lo indicado en el Artículo 4.2 de las bases, realizando las modificaciones pertinentes para 
cumplir con las especificaciones técnicas exigidas en el Contrato. 

5. PROTOCOLO DE APERTURA Y CIERRE DE TICKET 

La información de este punto debe ser elaborada por el Proveedor y aprobada por el MTT según 
lo establecido en el Apéndice Nº2 del Contrato. Este documento deberá estar establecido treinta 
(30) días antes del inicio de la operación. En él se detallarán las facultades del cargo que abra o 
cierre los tickets asociados al servicio, los mecanismos de aprobación y validación, junto con 
plazos y fechas límites entre otros. 

6. FICHA ECONÓMICA 

6.1. PAGO DE INVERSIÓN: 

Pago de Inversión Ofertado P/ 0 

total 

6.2. PAGO DE OPERACIÓN: 

Pago de Operación Ofertado 
mensual P0 0 

UF ____ +IVA 

UF ____ +IVA 

6.3. PAGO DE OPERACIÓN MENSUAL POR SERVICIOS: 

Pago de Operación mensual 
PO O por el Servicio de UF +!VA 

comunicaciones 

Pago de Operación mensual P0 0 

por el Sistema de Gestión de UF +!VA 
Flota 

t 
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Pago de Operación mensual P0 0 

por el Sistema de Información a 
Personas Usuarias 

UF ____ +IVA 

6.4. NÚMERO DE FLOTA CONTRATADA FINAL, CONFORME LO DISPUESTO EN LA 
CLÁUSULA 5.1: [·] 

6.5. VALORES DE REPOSICIÓN 

El Ministerio podrá solicitar la revisión de los precios del equipamiento en CMB, COF y 
terminales cuando tenga conocimiento de cambios en los estándares generales de la industria 
y los valores de mercado. Para ello, deberá remitir al Proveedor las especificaciones del 
producto a cotizar. El Proveedor deberá presentar tres (3) cotizaciones, tras lo cual el MTT 
podrá formular una contraoferta. El MTT tendrá la facultad de seleccionar el producto a 
adquirir, asegurando en todo momento que cumpla con las especificaciones establecidas. Esta 
disposición no será aplicable en situaciones donde exista un único proveedor de equipamiento. 

6.5.1.EQUIPAMIENTO EMBARCADO EN BUSES 

Ítem Valor 

Suma de todo el equipamiento 

6.5.2.EQUIPAMIENTO EN CMB Y COF 

Ítem Valor 

Suma de todo el equipamiento 

6.5.3.EQUIPAMIENTO EN TERMINALES 

Ítem Valor 

Suma de todo el equipamiento 

+ 6 
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6.6. VALORES DE REPARACIÓN: 

Los costos de reparación de cada equipamiento no deben exceder el cincuenta por ciento (50%) 
el valor de la reposición de cada ítem, correspondiendo, por tanto, a los siguientes valores. 

6.6.1.EQUIPAMIENTO EMBARCADO EN BUSES 

Ítem Valor 

6.6.2.EQUIPAMIENTO EN CMB Y COF 

Ítem Valor 

6.6.3. EQUIPAMIENTO EN TERMINALES 

Ítem Valor 
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2° AUTORÍZASE EL LLAMADO a licitación pública 
para la Provisión de Servicios Tecnológicos de Gestión de Flota e Información a Personas 
Usuarias como Servicio Complementario del Sistema de Transporte Público Metropolitano. 

ANÓTESE, TÓMESE DE RAZÓN Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO 

MARIO MARCEL CULLELL 
MINISTRO DE HACIENDA 
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